
Nunca discuta ni intercambie
información sobre precios,
descuentos, licitaciones,
marketing o venta, desarrollo de
productos, producción, clientes o
proveedores con un competidor.
No se involucre en precios
predatorios.
Asegúrese de que los materiales
de marketing sean justos, fácticos
y completos.
Los emprendimientos comerciales
con competidores deben ser
aprobados por el Asesor Legal de
la Compañía.

Aquí en RPM estamos
comprometidos a
competir vigorosamente
y promover un mercado
próspero, pero solo lo
haremos de manera
ética y responsable.

COMPETENCIA
 

 
Somos RPM y nuestro éxito depende de que cada uno
de nosotros siga la ruta correcta y adoptemos nuestro

Valor de 168® para tomar las decisiones correctas.
  

COMPETIR DE MANERA
JUSTA EN LA RUTA 168

 

Para ayudarlo a mantenerse en
el camino correcto hacia la

toma de decisiones éticas y de
cumplimiento, comuníquese

con su liderazgo o con nosotros
en: compliance@rpminc.com.

 
MÁS INFORMACIÓN: www.rpminc.com CONTACTO: compliance@rpminc.com


